
 

Aviso de privacidad Simplificado 
REGISTRO Y PERMANENCIA A EVENTOS Y CAPACITACIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y OBLIGACIONES COMUNES Y ESPECIFICAS. 
 

I. Denominación del 
responsable 

Unidad de Transparencia del Electoral del Instituto Elecciones y Participación Ciudadana de 
Chiapas (IEPC). 

II. ¿Qué datos personales se 
recaban y para qué 
finalidad? 
 

Sus datos personales serán utilizados exclusivamente para el registro de asistencia a los 
eventos y capacitaciones de la Unidad de Transparencia, con fines estadísticos y elaboración 
de informes de actividades. 
Es importante señalar que las estadísticas que se generen no vincularán la información general 
con datos que hagan identificables a los titulares. 
Para los fines antes señalados, se solicitan los siguientes datos personales:  
nombre completo del titular de los datos personales, e imagen (toma de fotografías y/o videos);  
datos adicionales de contacto (teléfono fijo o celular y correo electrónico); en caso de que así lo 
proporcione firma. 

III. Sitio donde podrá 
consultar el aviso de 
privacidad integral 

En el portal de Transparencia del IEPC – CHIAPAS http://www.iepc- chiapas.org.mx/avisos-
de-privacidad o bien, de manera presencial en las instalaciones del Instituto, con domicilio 
con domicilio en Periférico Sur Poniente 2185, Penipak, C.P.29060, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, directamente en la Unidad deTransparencia. 
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